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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Proceso:                 Ejecutivo No.680014003022202000405.00   
Demandante:         ROBERTO LOZANO VERA 

Demandados:        INGRY MARITZA PINZON NARANJO  

  
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho de la señora Juez con el atento informe que el día 28 de octubre del 
presente año, se recibió por la oficina judicial de reparto de la ciudad el proceso de la referencia. Bucaramanga, 
primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva se observa que adolece de un defecto que deberá ser 
subsanado por la parte demandante. 
 
Conforme lo señalado en el artículo 84 del Código General del Proceso con la demanda debe 
acompañarse el poder conferido para iniciar el proceso, el que tratándose de poderes especiales 
debe satisfacer los requisitos señalados en el artículo 74 ibídem. Por su parte, el decreto 806 de 
2020 permite que el poder pueda conferirse por mensaje de datos, sin que se requiera firma 
manuscrita o digital, por lo que se presumirá su autenticidad con la sola antefirma. 
 
Revisada la demanda, se evidencia que el togado afirma estar actuando en calidad de 
endosatario en procuración para el cobro judicial, sin embargo, en el título valor base de ejecución 
si bien se afirmó endosar en procuración por el señor ROBERTO LOZANO VERA en su calidad 
de beneficiario del derecho crediticio allí contenido, lo cierto es que no se indicó a quien se 
confería tal mandato o representación, razón suficiente para afirmar que el togado no tiene la 
potestad para la presentación de la demanda al no haberse individualizado la persona a quien se 
endosaba la letra de cambio objeto de ejecución. 
 
Por lo expuesto, debe acreditarse y aportarse por el togado que goza de poder para la 
presentación de la demanda en los términos de los artículos 74 del C.G.P., y el art. 5 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por la razón expuesta. 
 
SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que 
subsane los defectos formales de los que adolece la demanda, so pena a decretar su rechazo 
conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,   

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 126 Hoy 09 de diciembre de 2020, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

                                                                        
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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